
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

  

Constantina, a 5 de abril de 2016 

 

 
 
 

 
 

Fdo.: Eva Mª Castillo Pérez 

Que por la Consejería para la Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de 

Andalucía, se han convocado subvenciones individuales e institucionales 
en materia de Servicios Sociales para el ejercicio de 2016 (Orden de 28 de 

marzo de 2016, BOJA nº 60 de fecha 31 de Marzo de 2016). 

 DESTINATARIOS: 

-Personas mayores. 
-Personas con discapacidad (con grado superior al 33 %). 
-Personas emigrantes andaluzas. 

-Entidades Públicas o Privadas dedicadas a la atención de los sectores recogidos 
en la presente Orden. 

 MODALIDADES INDIVIDUALES: 

-Adquisición, renovación, reparación de prótesis, órtesis y Ayudas Técnicas. 
-Adquisición de vehículos a motor. 
-Desplazamiento Personas con Discapacidad a Centro Residencial o de Día. 

-Subvenciones para Formación Jóvenes en Situación de Vulnerabilidad. 

 SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN: 

La información sobre solicitudes de dichas ayudas así como de la documentación 
a aportar se les facilitará en el Centro de Servicios Sociales Comunitarios 

situado C/Álamos, 8. 

 PLAZO DE PRESENTACIÓN: 

Desde el 5 al 28 de abril, en el Centro de Servicios Sociales. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
 

AYUDAS EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES 

 

DOÑA EVA Mª CASTILLO PÉREZ, ALCALDESA-PRESIDENTA 
DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD  

 
 

HACE SABER:  
Excelentísimo Ayuntamiento de 

Constantina 

ABRIL 

2015 
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